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Bogotá D.C., 19 de junio de 2025 

Doctor (a) 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho                                              
Concejo de Bogotá 
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41  
Bogotá D.C.,Bogotá,, 
 
ASUNTO: Respuesta Proposición 801 - Seguimiento a la ejecución de los cupos de endeudamiento 
de la Administración Central y los Establecimientos Públicos del Distrito Capital y de la Empresa de 
Transporte del Tercer Milenio (TRASMILENIO) 
Referencia: 2025EE11439 
 

Cordial saludo: 

En atención al cuestionario recibido el pasado 17 de junio de 2025, referente a la proposición 801 
aprobada en Sesión de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público y 
presentada por la Honorable Concejal doctora María Clara Name Ramírez, Capital Salud EPS-S SAS 
informa que analizado las preguntas, se concluye que no se identifica ninguna que corresponda a 
las competencias o responsabilidades de esta entidad.  

En consecuencia, quedamos atentos y a disposición para colaborar y asistir al debate. 
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DIANA YINETH RODRIGUEZ NIÑO 
Directora Juridica 
 

 
 
Elaboró: JULY PAOLA CASTAÑEDA VANEGAS / DJU / Coordinador de Procesos y Requerimientos 
Revisó: . JULY PAOLA CASTAÑEDA VANEGAS / DJU 
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